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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
secretarlos reciban los n ú m e r o s de 
•ite BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
ije un ejemplar en el sitio de CQStum-
)fe, donde pe rmanece rá hasta el reci-
)0 del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de cOn-
ervar los BOLETINES coleccionados 
•rdenadamente, para su encuaderna-
lón, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p^ stal, 
deben ser anunciados por carta u ofic:o a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI' 
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con^ 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ló r 

de dicho per iódico (Real orden de 6 d< 

A b r i l de 1859). ' 

S U M A R I O 
Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Diputación provincial de León.— 
Circulares. 

Junta provincial de Fomento Pecua
rio de León.—Anuncio. 

Jefatura de Obras púo l icas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Comisaría general de Abastecimien
tos y Transportes.—Circular. 

Servicio Nacional de Industria.— 
Anuncio. 

delegación de Industria de León.— 
Anuncios. 

Parque de Intendencia de León.— 
Anuncio. 

Jefatura de aguas de la Cuenca del 
I^uero.—Anuncio. 

Administración de Justicia 
^diencia Terr i tor ia l de^Valladolid. 
Anuncio. 
Licios de Juzgados. 
Adulas de citación. 

imníflistracíóD mmm 
M m m civil de la provincia de León 

Secretaría de Orden Público 
A partir de 1.° de Septiembre pró

ximo, los señores Alcaldes de esta 
provincia, a d e m á s de las instruccio
nes dictadas sobre salvoconductos, 
insertas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m e r o 129 de fecha 14 de 
Junio ú l t imo , obse rva rán las si
guientes: 

1. a Las peticiones de salvocon
ductos, vál idos para un mes, se ha
r á n en los impresos del modelo S-l, 
que faci l i tarán las oficinas expedi
doras; los salvoconductos de pago 
serán expedidos en los impresos 
S-2, y los gratuitos, en los mode
los S-3. 

Los salvoconductos se r e señarán 
en libros, haciendo constar el n ú m e 
ro de orden, fecha de expedic ión, 
nombre y apellidos del peticionario, 
punto de destino y d e m á s datos que 
estimen necesarios. Habrá dos libros 
uno para los de pago y otro para los 
gratuitos, con n u m e r a c i ó n indepen
diente. 

2, a E l día 2 del p róx imo mes de 
Septiembre, los señores Alcaldes, in 

gresarán en la Sucursal del Banco 
de E s p a ñ a en esta capital, en la 
cuenta corriente a nombre de m i 
Autoridad, (Negociado de Salvocon
ductos) las cantidades recaudadas 
en metál ico, deduciendo los gastos 
originados por adqu i s i c ión de i m 
presos, y 0,10 pesetas por gastos de 
confección de cada salvoconducto, 
menos el 1,30 % de esta ú l t ima can
tidad, en concepto de pagos al Esta
do, desde que empezeron a expedir 
dichos documentos, hasta el 31 del 
actual inclusive, que jus t i f icarán 
a c o m p a ñ a n d o las facturas corres
pondientes a la l i qu idac ión que ha 
de formularse en la siguiente forma: 

Cobrado por cien salvocon
ductos de pago a 0,50 cada 
uno. . . . . . . . . . 50,00 pts. 

Pagado por confec
ción de cien sal
voconductos de 
pago y 10 gratui
tos a 0,10 uno . . 11,00 pts. 

Por gastos de ad
quis ic ión de i m 
presos. . . . . 3,00 » 14,00 » 

Diferencia . . . 36,00 » 
Importe del 1,30 % s/ pese

tas 11 de Pagos al Estado. 0,14 » 

Total a ingresar en la 
cuenta corriente del 
Gobierno c iv i l . . . 36,14 



3.a E l día 30 de Septiembre pro- Victoriano García Rodríguez, La 
ximo y el ú l t imo en meses sucesivos, Granja de San Vicente. 
los señores Alcaldes remi t i r án a este 
Gobierno c iv i l (Secretar ía de Orden 
Públ ico) una relación n u m é r i c a de 
los salvoconductos expedidos duran
te el mes, ajustada al modelo Sub. 1, 
e ingresando en la cuenta corriente 

Andrés F e r n á n d e z Sacris tán,León. 
César López García, id . 
Jorge Urquijo Gorástizaga, i d . 
Gerardo Fe rnández Arias, Santi-

báñez del Toral . 
Manuel Fierro Fidalgo, Chozas de 

ya citada, la cantidad recaudada por Arriba. 
la expedición de dichos salvocon- j Rafael Laiz Domínguez, Ferral de 
ductos, deduciendo 0,10 pesetas por | Bernesga. 
cada uno, como bonif icación por el 
trabajo que origina este servicio. Di
cha cantidad de 0,10 pesetas, será 
disminuida en 1,30 % en beneficio 
del Estado. 

4.a Desde el primero de Septiem
bre p róx imo, los señores Alcaldes, se lanquinos. 
a b s t e h d r á n al efectuar las liquida- i Luis Pérez Blanco, id . 
ciones mensuales, de inc lu i r n i n g u - j Anastasio Fresno Alonso, id. 
na cantidad por gastos de e x p e d í - j Antonio Gutiérrez Cañón, Villa-
ción, más que los consignados en es- m a n í n . 
tas instrucciones, toda vez que a j Serapio Gómez P iñero , Vi l labl ino 

Rogelio García Villaverde, San An
drés del Rabanedo. 

Dionisio García González, S a n 
Martín. 

Jaime López Robles, León. 
Eugenio Miguélez Martínez, Pa

par tir de dicha fecha, le serán faci l i - ! 
tados los impresos numerados ante- i 
riormente, que se remi t i rán por co-1 
rreo con la ante lación necesaria. 

León, 8 de Agosto de 1939. 
E l Gobernador c iv i l , • \ 

José Luis Ortiz de la Torre i 
o I 

o o 1 

Relación de licencias de caza con-; 
cedidas por el Gobierno c iv i l duran- ' 
te el mes de Julio de 1939. 

Bernardo García Ordóñez , León. 
Anlonio Alvaredo Lera, id . j 
Horacio García Arteaga, Vi l la -

obispo. 
Alfredo Pérez Pérez, Caboalles de 

Abajo. 
Teófilo Torres Losa, id . 
Ricardo Alonso Martínez, Santa 

María del P á r a m o 
Prudencio García García, Herve-

dedo. 
Ca s i m i r o F e r n á n d e z González, 

León. 
Ricardo Pal láres Martínez, id . 
Mariano Rodríguez Riego, Vega de 

Infanzones. 
José Cristiano García, id . 
Andrés Ruvira Miguel, La Bañeza. 
Alfredo Fe rnández Fa lagán , id . 
Benigno Rodríguez Carbajo, id . 
Eduardo García Ferreras, Barri

llos de Curueño . 
Facundo Lazo Oveja, Santa María 

del Río. 
Balbino ^Arias Montes, Cabeza de 

Campos. 
Jesús Martínez Fe rnández , León. 
Ignacio Laiz Laiz, Víllabalter. 

Frutuoso Alonso Torres, León. 
Be lá rmino Guerrero Faba, Vilela. 
Generoso F e r r u e 1 o Fe rnández , 

Santa María de Somoza. 
Mariano Diez Carpintero, Grade-

fes. 
Alicio Aller Aller, Valdesogo de 

Abajo. 
Agustín Martínez Martínez, Hos

pital de Orbigo. 
Virgi l io Alonso García, Valencia 

de Don Juan. 
Arsenio Barreiro López, Corpora

les. » 
José Rodríguez Alvarez, Vega de 

Yeres. 
Vicente Cata lán García, Sahagún . 
Tirso Gómez Pérez, Trobajo del 

Camino. 
Manuel Fe rnández Alvarez, Pom-

bríego. 
José Blanco Llano, Caboalles de 

Abajo. 
Matías Pérez Fe rnández , León. 
Sergio Rivera Careagá, Santalla. 
Isidro Prieto García, León. 
Bonifacio Alvarez Alvarez, Ar 

m u ñ í a . 
Modesto Torres Llamas, Vil lamo 

ros. 
Antonio Merayo Arias, Comi lón . 
Nicanor Alvarez Ramos, Viloria . 
Eduardo Castro Fe rnández , Bem-

bibre. 
Gumersindo González Martínez, 

Veguellina de Orbigo. 
Laurentino de la Sierra Suárez, 

Toral de los Guzmanes. 
Alejandro Herrero Pellitero, Man-

silla de las Muías. 
I 

Vicente García Luengos. Matanza. 
Edmundo Aller Martín, Puente 

Castro. 
Esteban Aller Martín, id . 
Manuel Ochando González, León. 
Francisco del Valle Alvarez,Vilela. 
Germán González Gutiérrez, Rios-

curo. 
Aurelio Diez Dh z, ídem. 
José Antonio Blanco López, Pon-

ferrada. 
Manuel Márquez Ovalle, id . 
Isaac Martínez Sánchez , León. 
Manuel Quintana Pilar, id . 
Francisco López García, id . 
Evaristo González Viera, id . 
BKÍS San NL.ii in Mayo, Valdela-

fucntc. 
Pedro Torres Vil lar , Tabuyuelo. 
José Blanco Fe rnández , Villafran-

ca del Bierzo. 
Juan Pascual Sarabia, (galgo), Vi -

U a m a ñ á n . 
José Cabañeros Otero, León. 
Manuel Mart ínez de la Madrid, id. 
Alfredo García Rubio. Torrecillo. 
Atilano Diez Pastrana, Matanza. 
Jacinto Alvarez Alvarez, Villalo-

bar. 
Faustino Alvarez Ordás , id . 
Francisco Merino Martínez, León. 
Servando González Vil lar , id . 
Manuel Diez González, id . 
Marcos Rodríguez García, id . 
Pedro López Sardina, id . 
Macario López López, Vii l imer. 
Francisco López Castro, id . 
Baldovino García Fe rnández , Val-

tuil le de Abajo. 
Segismundo Santos Merino, Cam

po de Vil lavidel . 
Alberto Nieto Martínez, Villamar-

tín. 
Antonio de Paz Martínez, Murías 

de Pedredo. 
Pedro Gómez P iñero , Villablino. 
Anastasio González Colino, Vegue-

l l ina de Orbigo. 
Sebast ián González Martín, id . 
José T o m é Velasco, León. 
Nemesio Huerta Truchero, Saha

gún. 
Francisco Montenegro Cardo, id-
Hipóli to Montenegro Cardo, id. 
Félix Salán Gallego, Valencia de 

Don Juan. 
Dionisio González González, id. 
Isidro Diaz Caneja Saludes, Villa' 

braz. 
Víctor Baeló Fe rnández , Arganza. 
Manuel Bada Alonso, La Robla. 
Esteban Yugueros Reyero, Alija 

de la Ribera. 
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Secundino Soto Brezmes. id . Nicanor Diez Moneada, Pajares de 
Benigno Moreno Turrado, La Ba- los Oteros. 

ñeza. 
Lorenzo Alvarez López, León. 
Manuel Fe rnández Gutiérrez, id . 
Joaqu ín Rodríguez Fe rnández , id . 
Gregorio Salvador Gutiérrez, Tro-

bajo del Camino. 
Pedro Robles Fraticisco, Al i ja de León. 

Verernundo García Alvarez, Vi l la -
balter. 

Patricio Ramos Pérez, Navatejera. 
Lorenzo Alvarez Alvarez, Trobajo 

del Camino. 
Miguel D i e z Gutiérrez Canseco, 

I Ensebio Herrero Rojo, Calzada, 
j Isidro F e r n á n d e z Garda, León. 

T o m á s González Casado, La Ba-
ñeza . 

Sergio Garzo Galván, León, 
i Anselmo Carbajal Herrero, Tro-
[ bajo del Camino. 
I Gregorio Gómez Berrocal, i d . 

Antonio Alcántara Núñez, Goru
llón. 

Manuel Potes Guerrero, Valtuil le 
de Abajo. 

Juvenal Baeza Uría, León, 
i Pedro Bardal Alvarez, i d . 
| León, 1.° de Agosto de 1 9 3 9 . - A ñ o 
de la Victoria.—El Comisario-Jefe 
accidental, Mariano Rioja.— Visto 
bueno: E l Gobernador c iv i l , José 

la Ribera. 
Miguel Quintanil la López, León. 
Isidoro Quintero Gascón, Gordon-

cillo. 
Magín Puente Flórez, Luyego de 

Somoza. 
José Pascual Blanco, Banecidas. 
Vicente O r t u ñ o Rubio, León. 
Félix Murciego Fe rnández , J imé

nez de Jamuz. 
Rosendo García Seco, Tabuyo del 

Monte. 
Teodosio de Godos González, Ga-

Ueguillos. 
Santiago Bayón Rayón, León. 
Potamio Torbado Rojo, id . 
Florentino Sánchez Sánchez Ba

rrillos. 
Eut imio Vivas Blanco, Andanzas Luis Ortiz de la Torre, 

del Valle. j 
Benito Prieto Martínez, León. 
Isidoro González Castro, id . 
Máximo González González, Ga-

lleguillos. 
Estanislao Gu t i é r r e z Calabozo, 

León. 
Argimiro González F l e c h a , P e d r ú n 

de Torio. 
Justo García González, Naredo. 
Felipe F e r n á n d e z Luna, Ferral de 

Ber nesga. 
Ovidio Caballero Pacho, León. 
Eustaquio Vi l loria Pérez, Valde-

vimbre. 
Vicente Prieto García, Navatejera. 
Pedro Redondo González, Nogales^ 
Arcadio Rodríguez Santos, Gru-

Ueros. 
Isidoro Ordóñez García, León . 
Mauricio Castro Fe rnández , Val-

dueza de Abajo. 
Daniel Fa lagán Alvarez, La Ba-

ñeza. 
Juan F e r n á n d e z Suárez, Vi l labal-

ter, 

Quintal métr ico de ca rbón 
vegetal 23 69 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio' 
nes, y -en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 4 ° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 
de 20 de Junio de 1898, la de 3 de 
Agosto de 1907 y la de 15 de Julio de 
1924, y d e m á s disposiciones posterio
res vigentes. 

León, 1 de Agosto de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Presidente, Rai
mundo R. del Valle. — El Secre
tario, José Peláez. 

Diputación g r o m a ! de león 
C O M I S I O N G E S T O R A 

• S E C R E T A R I A 
Suministros.—Mes de Junio de 1939 

PRECIOS que la Comisión provincial 
y el Sr. Representante del excelen
t ís imo Sr. Gobernador c iv i l han 
fijado para el abono de los ar t ícu 
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue 
blos durante el precitado mes. 

Articulos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Pts. Cts. 

Ración de pan de 63 deca-
gramos. . . . . . . . 

Ración de cebada de 4 k i lo 
gramos 

Ración de centeno de 4 k i lo
gramos. . 

Ración de maíz de 4 kilogra
mos. . . . . . - . , . 

Mariano F e r n á n d e z Navarro, San Raciórí de hierba de 12,800 
Martin de Torres. 

Maximino García Marqués , Vi l la 
rejo de Orbigo. 

Isidoro F e r n á n d e z Fe rnández , Va 
lencia de Don Juan. 

Lorenzo Enrique Gorostiaga Cu- Quintal métr ico de leña 
rieses»id. L i t ro de vino. . . . 

kilogramos 
Ración de paja corta de 6 k i 

logramos. . . . . . . 
L i t ro de petróleo 
Quintal métr ico de carbón . 

0 50 

2 04 

2 34 

1 97 

3 01 

0 90 
1 13 
9 01 
3 27 
0 74 

lanía provincial de Fomenío Pecuario 
de León 

Habiendo dejado incumplido las 
Juntas locales que al final se i n d i ' 
can lo dispuesto en la circular de 
esta Junta provincial con lecha 4 de 
A b r i l ú l t imo, publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de fe^ 
11 del citado mes, sobre estadíst ica 
de Yuntas de labor, por la presente 
requiero a las Juntas que se citan 
para que en el plazo de diez d ías al 
de la fecha remitan los datos pedi
dos en la circular que se menciona, 
bien entendido que pasado el plazo 
que se señala, se p rocederá a impo
ner sanciones. 

León, 7 de Agosto de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Presidente, Fran
cisco del Río Alonso. 
Juntas locales que han dejado incum

plido lo dispuesto 
Aibares de la Ribera. 
Ali ja de los Melones. 
Almanza. 
La Antigua. 
Ardón . 
Barjas. 
Los Barrios de Salas. 
Bembibre. 
Bercianos del P á r a m o . 
Boñar . 
Borrenes. 
Bustillo del P á r a m o . 
Cabañas Raras. 
Cabreros del Río. 
Canalejas. 
Cármenes . 
Carrizo. 
Carrocera. 
Castilfalé. 
Castrillo de Cabrera, 



Castrocontrigo. 
Castromudarra. 
Cea. 
Cebanico. 
Cebrones del Rio. 
Cimanes de la Vega. 
Cimanes del Tejar. 
Cisüerna. 
Cubillas de los Oteros. 
Cubillas de Rueda. 
Cubillos del Sil. 
Chozas de Abajo. 
Encinedo. 
Fabero. 
Fuentes de Carbajal. 
Galleguillos de Campos. 
Gradefes. 
Gusendos de los Oteros. 
Hospital de Orbigo. 
Laguna de Negrillos. 
Luc i l lo . 
Llamas de La Ribera. 
Magaz de Cepeda. 
Mansilla de las Muías 
Maraña . 
Molinaseca. 
Murias de Paredes. 
Noceda. 
Oseja de Sajambre. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios del Sil. 
Peranzanes. 
Pobladura de Pelayo García. 
Pola de Cordón . 
Posada de Valdeón. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Prioro. 
Puente Domingo Flórez. 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco. 
Reyero. 
La Robla. 
Roperuelos del P á r a m o . 
Saelices del Río. 
Saucedo. 
San Esteban de Nogales, 
San Esteban de Valdueza. 
San Millán de los Caballeros, 
San Pedro Bercianos. 
Santa Colomba de Curueño . 
Santa Colomba de Somoza. 
Toral de los Guzmanes. 
Toreno. 
Trabadelo. 
Truchas. 
Urdiales del P á r a m o . 
Valdepolo. 
Valdevimbre. 
Valencia de Don Juan. 
La Vega de Almanza. 
Vegaquemada. 

Vegarienza. 
Villafer. 
Vil lagatón. 
Villamandos. 
Vi l l amañán . 
Vi l l amar t ín de Don Sancho. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villarejo de Orbigo. 
Villasabariego, 
Vi l la tur ie l . 
Villaverde de Arcayos. 
Zotes del P á r a m o . 

León, 9 de Agosto de 1939.-Año 
de la V ic to r i a—El Ingeniero Jefe, 
M. Echeva r r í a . 

N ú m . 292.-35.25 ptas. 

lefatora de Obras Públicas 
de la proTíncia de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Don José Labayen en nombre de 

la Comisión Delegada de las Socie
dades «Electricista de León» y «León 
I n d u s t r i a l » , solicita au tor izac ión 
para construir una línea de trans
porte de energía eléctrica a 3.000 
voltios de tensión que, partiendo de 
la l ínea de su propiedad de la Sub
estación de San Mamés al Aeródro
mo, l legará a la fábrica de Cerámica 
de San Andrés de Rabanedo. 

La l ínea proyectada se der ivará en 
el empalme del camino del campo 
con el de Sacorroto, que sigue la 
l ínea del Aérodromo; seguirá >en su 
primera parte por el camino del 
Campo; c ruza rá después a la línea 
eléctrica de la Hidroeléctr ica de San 
Andrés de Rabanedo, los caminos 
de la Laguna y Valdemanteos, cerca 
de su confluencia; seguirá después 
por el camino a Ferral , hasta llegar 
frente a la Cerámica y de allí se d i r i 
girá a esta fábrica cruzando normal
mente a la carretera de León a V i 
llanueva de Carrizo, 

Se solicita la impos ic ión de servi
dumbre forzosa sobre los terrenos 
de dominio públ ico afectados. 

Lo que se hace públ ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la pet ición 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente, den
tro del plazo de treinta días , conta
dos a partir de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
ante la Alcaldía de San Andrés de 
Rabanedo, así como en esta Jefatura 
en donde estarán de manifiesto al 
públ ico la instancia y proyecto que 
comprenden estas obras en los d ías 
y horas hábi les de oficina. 

Comisaría General de Masíecimieníos 
i TransQortes 

Delegac ión Provincial de León 

C I R C U L A R 
Normas para el abastecimiento de los 
cupos de aceite asignados a esta pro

vincia 
La Comisión reguladora de aceites 

y grasas no minerales de acuerdo 
con la Comisar ía general señala los 
t rámi tes a seguir para el abasteci
miento de aceites que detallo a con
t inuac ión : 

Primero.—La Comisión servirá di
rectamente los suministros para 
Ejérci to, Marruecos, Conservería e 
Industrias, como hasta ahora. 

Segundo.—El abastecimiento de 
esta provincia qus no tiene existen
cias de aceite en la actualidad, se 
rea l izará en la siguiente forma: 
. a) Esta Delegación provincial de 

Abastecimientos env ia rá a la Dele
gación de la Comisión en Andalucía 
(Zaragoza, 10-Sevilla) del 10 al 20 de 
cada mes, la re lación de los indus
triales con quienes ha concertado el 
abastecimiento de la provincia para 
el mes siguiente, especificando la 
cantidad concedida, nombre del 
vendedor, origen y destino. 

b) La Comisión autor izará las 
peticiones de venta y traslado, que 
dichos industriales le han.de pre
sentar del 20 al 30 de cada mes y 
desde el día 1 al 5 del mes del servi
cio la Comisión c o m u n i c a r á a esta 
Delegación provincial los nombres 
de los beneficiarios que no hayan 
presentado su petición, para que 
pueda precederse a la aplicación de 

j sanciones que estime por convenien
te y a comunicar a la Comisión quie
nes son las sustitutos de la parte de 
cupo no autorizada, que la Comisión 

| concederá en los restantes días del 
! mes. 
| c) Los cupos fijados a las provin
cias por la Comisar ía general de 
Abastecimientos y comunicados a 
ella por la Comisión reguladora, se 
r educ i r án en un 10 por 100, teniendo 
en cuenta la escasez del producto y 
los suministros que directamente 
efectúa con carác ter nacional este 
ú l t imo organismo. 

http://han.de


Lo que se publica para conoci
miento y exacto cumplimiento. 

León, 8 de Agosto de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Delegado, Juan 
Naranjo, 

SERVICIO NACIONAL DE INDBST1IIA 
ANUNCIO 

Ha de proceder este Ministerio a 
recopilar los datos relativos a Inge
nieros Industriales ex-combatientes, 
a fin de conocer sus caracter ís t icas 
técnicas y aplicarlas en caso o con
veniencia de ut i l ización dé sus ser
vicios en Organizaciones dependien
tes o relacionadas con este Ministe
rio y en cumplimiento de las dispo
siciones dictadas por el Gobierno. 

A este efecto se hace públ ico para 
general conocimiento de los intere
sados que en las Delegaciones pro
vinciales de Industria, p o d r á n reco
ger las fichas impresas, que se servi
rán devolver en un plazo de 15 días, 
a partir de la fecha de la pub l i cac ión 
de este anuncio. 

ÜKLEliA IQ§ BE INDUSTRIA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938 (Boletín Oficial del Estado del 22 
de Agosto) sobre establecimiento de 
nuevas inaustrias o ampl i ac ión de 
las existentes, se ha presentado en 
esta Delegación la siguiente solici
tud: 

Peticionario: D. Juan Angel García 
Leiceaga. 

Naturaleza de la industria: Prepa
rados de Talco. 

Enclava miento: O r d o ñ o I I , 33, 
León. 

Capacidad de p roducc ión : 50.000 
kilogramos anualmente. 

Productos que trata de elaborar: 
Diferentes productos a base de talco 
para diversas aplicaciones. 

Maquinaria y u t i l l )je que precisa 
importar: No precisa. 

Primeras materias que precisa i m 
portar: No precisa. 

Quien se considere perjudicado, 
puede reclamar ánte esta Delega
ron, Plaza de la Catedral, n ú m . 8, 
etl el té rmino de ocho días a contar 

I de la publ icación del presente anun-
Clo en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 2 de Agosto de 1939.- Año de 
la Victoria.—El Ingeniero Jefe, An-
lonio Martín Santos. 

Resolución sobre implantación 
de nueva industria 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938, se ha presentado una solicitud 
en esta Delegación para instalación 
de nueva industria correspondiente 
al grupo a) del art. 2.° de dicho De
creto, i 

El extracto de dicha solicitud fué 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de fecha 22 de Julio 
de 1939, dándose un plazo de ocho 
días para la presentac ión de las re
clamaciones oportunas. 

Resultando: Que en la t rami tac ión 
de este expediente se han seguido 
las normas reglamentarias. 

Teniendo presente que contra d i 
cha autor ización no se ha presenta
do ninguna rec lamación , y en uso de 
las facultades otorgadas por la Su
perioridad, 

He resuelto: 
Conceder á D. J o a q u í n Alvarez 

Moreira, la autor ización reglamen
taria para instalar en La Bañeza una 
serrer ía mecán ica . 

1. a Esta autor ización sólo podrá 
ser utilizada por D. J o a q u í n Alvarez 
Moreira. 

2. a Las instalaciones correspon
dientes, deberán estar en condicio 
nes de funcionamiento antes de un 
mes a contar de la fecha de la pu
bl icación de esta resolución en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 

3. a Loselementos a instalar serán: 
Una sierra de cinta movida por un 
motor eléctrico y los úti les comple
mentarios de esta industria. 

4. a La producc ión m á x i m a será 
de medio metro cúbico de madera 
serrada en jornada de ocho horas. 

5. a E l interesado queda obli
gado a comunicar a esta Delegación 
la puesta en marcha normal de estas 
instalaciones para comprobar el 
cumplimiento de lo expuesto y au
torizar su funcionamiento. 

6. a Esta industria queda bajo 'a 
inspección y vigilancia de esta De
legación de Industria en cuanto se 
refiere al cumplimiento de los re
glamentos a ella encomendados. 

7. a Toda ampl iac ión , modifica
ción o traslado, deberá ser previa 
mente autorizado por esta Delega
ción. 

Contra esta resolución cabe recur
so de alzada ante el l imo . Sr. Jefe de 

Servicio Nacional de Industria, den
tro del plazode quince días. 

León, 31 de Julio de 1939.—Año 
de la Victoria. —El Ingeniero-jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 

PARQUE DE INTENDENCIA DE LEON 
A N U N C I O 

Por el presente se hace saber que 
en el plazo de quince días, a contar 
de la publ icac ión del presente anun
cio, todas las personas que hayan 
entregado bocoyes en este Parque y 
no les hayan sido devueltos, debe rán 
hacer la r ec l amac ión de los mismos 
en el plazo seña lado , bien entendido 
que los que no lo verifiquen se en
tenderá que renuncian y q u e d a r á n 
en beneficio del Estado. 

León, 3 de Agosto de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Director, Enrique 
G. Várela. 

lelaínra de aguas de la Cuenca 
del Duerp 

A N U N C I O 
Don Luis Sanz Sanz, domici l iado 

en Valladolid, en representac ión de 
la Sociedad ^Hilaturas Caral t -Pérez 
S, A.» domicil iada en Veguellina de 
Orbigo (León) solicita el aprovecha
miento de treinta litros de agua por 
segundo, derivados del r ío Orbigo, 
en t é rmino de Veguellina de Orbigo, 
con destino a usos industriales. 

Lo que se hace púb l ico por medio 
del presente anuncio, en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el Real 
Decreto de 27 de Marzo de 1931, en 
relación con el 7 de Enero de 1927, 
abriendo un periodo de treinta días 
naturales, a contar desde el en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», durante cuyo 
plazo el peticionario presentará su 
proyecto (original y copia) firmado 
por un señor Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos y reintegrado con
forme lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre, en la Jefatura de aguas 
de la Cuenca del Duero (calle de 
Muro n ú m . 5, Val ladol id) en las 
horas háb i l e s de oficina, admi t i én 
dose otros proyectos en competencia 
que tengan el mismo objeto que el 
pretendido por el peticionario o que 
sean incompatibles con el indicado 
objeto. 

, Val ladol id , 7 de Agosto de 1939.— 



Año de la Victoria 
Jefe de Aguas del 
M,a Llamas. 

O A 
o o \ 

NOTA-ANUNCIO 
Peticionario: H i 1 a t u rv ^ara 

Pérez S. A. 
Uso a que se destina el agua: Usos 

industriales. 
Cantidad de agua que se pide: 

Treinta litros por segundo. 
Corriente de que se t o m a r á el agua: 

Rio Orbigo. 
T é r m i n o municipal en que radi

can las obras: Bustillo del P á r a m o . 
N ú m . 293.-37,50 ptas. 

IdiilifraiÉ i H a 
M m m Terriíorial de Valladolid 

Secretaría de Gobierno 
Lista de los nombramientos de Jue

ces y Fiscales municipales y sus 
respectivos Suplentes, acordados 
por la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia para la renovac ión de 
dichos cargos con arreglo a la Ley 
de 8 de Mayo ú l t imo en los muni
cipios que a con t inuac ión se ex
presan, y que se publica en cum
plimiento a la regla 5.a del art. 3.° 
de la misma: 

PROVINCIA DE L E O N 
Partido judicial de L a Bañeza 

Ali ja de los Melones 
Juez: D. Bienvenido R o m á n Rodri 

guez. 
Suplente: D. Antonio Merillas Pé

rez. 
Fiscal: D, Modiniano Astorga Vi

llar . 
Suplente: D. L ic in io Pérez Mar

tínez. 

Bercianos del P á r a m o 
Juez: D. Remigio Castellanos Cas 

tellanos. 
Su píente: D.Feliciano Rebollo Tra-

pote. 
Fiscal: D. Ensebio Vázquez Ver 

dejo. 
Suplente: D. Marcos Carbajo Apa 

ricio. 

Bustillo del P á r a m o 
Juez: D. Manuel Vega Vidal . 
Suplente; D. Francisco Franco 

Francisco. 
Fiscal: D. R a m ó n Mato Sarmiento. 
Suplente: D. Amancio Juan y Juan. 

U la Valdtierna 

, oaqu ín Rlanco López, 

^^íi te: D. Angel Iglesias Fe-

Fiscal: D. T o m á s Fe rnández A l -

varez. 
Suplente: D. Juan Ferrero López. 

Castrocalbón 
Juez: D. Lorenzo Turrado Rivas 
Suplente: D.Emeterio García Cam-

pomanes. 
Fiscal: D. Eustasio Balboa Nieto. 
Suplente: D. Cayetano Turrado 

Aldonza; 

Castroconírigo 
Juez: D. Victoriano Esteban Carra-

cedo. 
Suplente: D. Pedro Justel Nieto. 
Fiscal: D. Teodoro Prieto Ca-

dierno. 
Suplente: D. Naznrio Cid Gonzalo. 

Cedrones del Rio 
Juez: D. Marceliano Cuesta de la 

Fuente. 
Suplente: D. Rafael López de la 

Fuente. 
Fiscal: D. Manuel Carrera Pérez. 
Suplente: D. Matías Cela Fernán

dez. 
üestr iqna 

Juez: D. Manuel Vil lal ibre Flórez 
Suplente: D. Honorino García Lo

bato. 
Fiscal: D. Baltasar Alonso Cimas 
Suplente: D. Emi l io Alonso Flórez 

Laguna Dalga 
Juez: D. Donaciano Vailez Alegre. 
Suplente: D. Angel Lobato . San 

Martín. 
Fiscal: D. L ino Mata Fa lagán . 
Suplente: D. Nazario Amez Martí 

nez. 
Laguna de Negrillos 

Juez: D. Gonzalo Gutiérrez Zotez, 
Suplente: D. Eladio Lozano Ugi-

dos. 
Fiscal: D. David Merino Villas 

trigo. 
Suplente: D. Arsenio González 

Martínez. 
La Antigua 

Juez: D. Mateo Prada Cabero. 
Suplente: D. Florencio García Mar 

tínez. 
Fiscal: D. Salvador Rodríguez Ca 

drana. 
Suplente: D. Darío Morán Mur 

ciego. 
La Bañeza 

Juez: D. Julio F e r n á n d e z F e r n á n 
dez. 

Suplente: D. Félix P ŝpeso Gon
zález. 

Fiscal: D. Francisco Pérez Alonso. 
Suplente: Don Leandro Alvarez 

Alonso. 
Palacios de la Valduerna 

Juez: D. Cayetano Alonso Fuer
tes. 

Suplente: D. Cecilio Vidales de 
Lera. 

Fiscal: D. Fernando Martínez Cas 
tro. 

Suplente: D. T o m á s Castro Alonso. 
Pobladura de Pelayo Garda 

Juez: D. Ensebio Domínguez Pé
rez. 

Suplente: D. Belarmino Lozano 
Casado. 

Fiscal: D. P lác ido Casado Verdejo, 
Suplente: D. Fulgencio Alvarez 

Díaz. 
Pozuelo del P á r a m o 

Juez: D. Juan Cordero Fierro. 
Suplente: D. Ramiro Rodríguez Ro

dríguez, 
Fiscal: D. Angel Melero Tascón. 
Suplente: D. Eleuterio Pisabarros 

Gutiérrez. 
Quintana del Marco 

Juez: D. Gabriel Ramos Rubio. 
Suplente: D. S imón Alija Rodrí

guez. 
Fiscal: D. Pedro Jáñez de las He-

ras. 
Suplente: D. Pr imit ivo Alija Fi-

dalgo. 
Quintana y Congosto 

Juez: D. Tirso Vidal Turrado. 
Suplente: Don Alonso Aparicio 

Alonso. 
Fiscal: D. Antonio Martínez Vidal. 
Suplente: D. Antol ino Vidal Mue

las. 
Los Jueces hasta el treinta y uno 

de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y tres y los Fiscales hasta 
el treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y uno. 

Regueras de Arriba 
Juez: D. Gabino Lobato Cásasela. 
Suplente: D. Marcos de la Fuente 

Caballero. 
Fiscal: D. Eusebio Martínez Ordo-

ñez. 
Suplente: D. Avelina Fernández 

Ramos. 
Riega de la Vega 

Juez: D, Francisco Martínez Prieto. 
Suplente: Don Fernando Morán 

Blanco. 



Fiscal: D, Francisco Miguélez Mi~ 
guélez. 

Suplente: D. Felipe Martínez M i 
guélez. 

Roperuelos del P á r a m o 
Jaez: D. Belisario Gallego Cuesta. 
Suplente: D. Fél>x Cuesta Diez. 
Fiscal: D. Victoriano Martínez As-

torga. 
Suplente: D. Manuel Cuesta Gu-

tiénez. 
San Adrián del Valle 

Juez: D . E u m e n í o Valverde Ramos. 
Suplente: D. Daniel Blanco Ó t e i c . 
Fiscal: D. F'austino Zotes García. 
Suplente: D. Félix Ho'.al Zotes. 

San Cristóbal de la Polantera 
Juez: D. romas Fuertes Llama

zares. 
Suplente: Don Victorino Fraile 

Fuertes. 
Fiscal: D. Rafael Mart ínez Domín

guez. 
buplente: D. Pascual Pérez Gon

zález. 
San Esteban de Nogales 

Juez: D. Alfredo Báilez Tejedor. 
Suplente: D. AmableFraile Alonso. 
Fiscal: D. Inocencio Gil Amigo. 
Suplente: D. Maximil iano Báilez 

Prieto. 
San Pedro Bercianos 

Juez: D, Eleuterio Tejedor Herrero. 
Suplente: D. Florentino Martínez 

Castellanos. 
FĴ CCU: U. Florentino Marcos Pe

rrero. 
Suplente: D. Ricardo Sánchez Fran

cisco. 
Santa Elena de Jamuz 

Juez: J). Miguel Cordón San Juan, 
Suplente: D. Carlos Peñ ín Mar

tínez. 
Fiscal: D. Blas Manjón San Juan. 
Suplente: D. Ceferino Cabañas Vi

dal. 
Santa María de la Isla 

Juez: D. Pedro Pérez Rodríguez. 
Suplente: D. Rufino Santos Bar-

dón. 
Fiscal: D. Inocencio Santos Fala-

gán. 
Suplente: D. Miguel Ramos Santos. 

Santp María del P á r a m o 
Juez: D. Marceliano Tagarro de 

Paz. 
i Suplente: D, Clemente Ferrero Ro-

^íguez. 
F'scal: D. Ricardo Alonso Mar

tínez. 
Suplente: D. Amador González 

Mata. 

Soto de la Vega 
Juez: D. Manuel González Santos. 
Suplente: D. Antonio Ferrero (ta

bello. 
Fiscj.l: D, Francisco Asensio Con 

zález. 
Suplente: D. Fernando San Mar

tín González. 
Urdíales del P á r a m o 

Juez; Don Maximino Sarmiento 
Valle, v 

Suplente: Don Onofre Fe rnández 
Mártínez. 

Fiscal; D. Miguel Juan Sutil . 
Suplente: Don Antonio Franco 

Franco. 
Valdefuentes del P á r a m o 

Juez: D. Pedro Pérez Mart ínez. 
Suplente: D Eleuterio Mateos Re

dondo. 
Fiscal: D. Esteban del Riego Mar

tínez, 
Suplente; D.Diego Rebollo Casado. 

Vil lamontán de la Valdaerna 
Juez: D. Carlos Rodríguez Cabello. 
Suplente: D. Bal tásar Castro Lo

bato. 
Fiscal:D. Alejandro López Roldán . 
Suplente: D. Manuel Cuadrado 

Ares. 
Villazala 

Juez: D. J u l i á n Rodríguez Fuertes. 
Suplente: Don Pedro ( astellanos 

Antón. 
Fiscal: D. Antonio Villoría Rubio. 
Suplente: D. Laureano Fe rnández 

Vega. 
Zotes del P á r a m o 

Jusz: D. Mariano Chamorro Ca
zón. 

Suplente: D. Severino Alvarez Cas
tro. 

Fiscal: D. Belarmino Santa María 
Parrado. 

Suplente: D. Saturnino Grande 
Gaona. 

Los Jueces hasta el treinta y uno 
de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y uno y los Fiscales hasta 
el treinta y uno de Diciembre de 
m i l novecientos cuarenta y tres. 

(Continuará) 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Jacinto García del Otero, acci

dental Juez municipal de Astorga. 
A los Agentes de la Policía Judi-

, cial encargo que caso de ser habido 
' el penado rebelie Manuel Noguerón 
¡ Rodríguez, de 17 años, natural de 
i Pesqueira (Lugo), hijo de Jesús y Be-
nilde, de ignorado paradero, prote-

, dan a su detención a disposición de 
i 

este Juzgado, a fin de ser reducido 
en arresto en la Prisión de este par
tido, para que sufra él de 10 d ías 
que le fué impuesto en el ju ic io de 
fallas seguido contra el mismo con 
el n ú m e r o 65 del año 1938 por d a ñ o s . 

Dado en Astorga, a 5 de Agosto de 
1939.—Año de la Victoria.—Jacinto 
García. —El Secretario habdo., Gena
ro Blanco. 

o / 
o o 

Cédulas de citación 
Por el presente, se cita, llama y 

emplaza a D. Constantino Rodríguez 
Blanco, en ignorado paradero, para 
que en el plazo de nueve días , se 
persone en autos incidentales de po
breza, contestando a la demanda 
que en los mismos tiene promovida 
D.a Leónides García F e r n á n d e z , ve
cina de Voznuevo, corro represen
tante legal de sus hijos menores, a 
fin de litigar en tal concepto de po
bre contra D.a Victorina, Asunción , 
Felicidad y Josefa Sánchez Mart ínez 
y sus respectivos maridos D, Justino 
García Fe rnández , D. Constantino 
Rodríquez del Blanco, D. Feliciano 
Robles Merino y D. Alvino F e r n á n 
dez del Blanco, a fin de obtener la 
dec la rac ión de herederos abintesta-
to de su difunto marido D. Mariano 
Sánchez S á n c h z, a favor ( e los c in
co hijos menores de edad, habidos 
en su matrimonio con la D.a Leóni
des en un ión de esta como cónyugue 
supérsti te; reclamar los papeles y do
cumentos relacionados con la heren
cia del D. Mariano Sánchez, y recla
mar los bienes de esa misma heren
cia que retienen y detentan los hijos 
del primer matrimonio del D. Ma
riano, o sean las ya citadas mujeres, 
no obstante la renuncia que en for
ma legal y asistidos de sus referidos 
y ya c i tadós maridos, hicieron de la 
herencia de su mencionado padre. 

Y a fin de que tenga efecto la cita
ción acordada, l ibro el presente en 
La Vecilla, a tres de Agosto de m i l 
novecientos treinta y nueve.—Año 
de la Victoria.—El Juez de 1.a ins
tancia Acctal., Julio Prieto. 

Por la presente, se cita a Perfecto 
Otero Otero, de 65 años , jornalero, 
natural de Brobas (Carballino) pro
vincia de Orense, aciualmente en ig
norado paradero, para que el día 
treinta del actual y hora de las doce, 
comparezca con sus pruebas ante la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
(Santa Marta 17, bajo) a fin de cele
brar el ju ic io de faltas que se sigue 
contra el mismo, por estala por via
ja r sin billete en el Ferrocarri l . 

Astorga, 3 de Agosto de 1939.—Año 
de la Victoria.—O. de S. S.a.—Ei Se
cretario habilitado, Genaro Blanco, 

L E O N 
Imprenta de la Dipu tac ión 

1939 
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D I P U T A C I O N P R O V I N O I A L D E L E O N 
S E R V I C I O S D E B E N E F I C E N C I A 

Movimiento de acogidos en los Establecimientos benéficos».por cuenta de fondos provinciales, durante el mes 
re Junio úl t imo: 

R e s i d e n c i a s p r o v i n c i a l e s d e N i ñ o s 

Hospicio de León . 

Idem de Astorga . 

Existencia 
de l m e s 
anterior 

Var. 

624 

139 

Hem, 

612 

160 

ngresa-
dos en el 

mes 
actual 

Vs Hs. 

T Q T A L 

Var. 

635 

142 

Hem, 

619 

161 

Total 

1254 

303 

Situación de 
los acogidos 
con el Esta
blecimiento 

D e n t r o ! F u e r a 

460 

178 

794 

125 

BAJAS DE ACOGIDOS BDIUHTBESTB MES 
D e c l a m a 

d o s p o r s u s 
f a m i l i a 

r e s 

Vs. Hs. 

Por c u m 
p l i r l a d a d 

y o t r a s 
c a u s a s 

Vs. 

2 

1 

Hs. 

Fallecidíis T o t a l - B a j a s 

V s , í í s . 

11 

T o t a l 

Acogidos 
que en la actualidad 
dependen del Esta

blecimiento 

Var. 

627 

140 

Hem. 

608 

157 

Tota l 

1235 

297 

C a s a d e M a t e r n i d a d 

Procedentes del 
mes anterior 

18 

Ingresadas en el 
actual 

T O T A L 
general 

24 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Salieron Fallecieron Total-Bajas 
Quedan en el 

establecimiento 

16 

H o s p i t a l e s 

De San Antonio Abad . . 

De Villafranca del Bierzo. 

De La Bañeza . . . . . 

De S a h a g ú n . . . . , . 

Procedentes 
del mes ante-

riór 

Var. 

52 

» 

13 

Hem 

37 

24 

8 

11 

Ingresados 
en el 

actual 

Var 

43 

» 

» 

1 

Hem 

27 

» 

T O T A L 
de 

enfermos 

Var Hem. Total 

95 

» 

13 

9 

64 

34 

8 

12 

159 

24 

21 

21 

Bajas de hospitalizados durante el mes 

Por caraelón 
Var. Hem 

27 

» 

» 

» 

Por fiiiiecimiento 
Var Hem, 

T o t a l - B a j a s 

Var. Hem Total 

30 

» 

» 

» 

24 

» 

1 

1 

54 

» 

1 

1 

Existencia actual 
de enfermos 

Var. 

64 

» 

13 

9 

Hem 

41 

24 

7 

11 

Total 

105 

24 

20 

20 

Asiló de B e n e f i c e n c i a 

Procedentes 
del mes ante-

rior 

Var. 

. 43 

Hem 

39 

Ingresados 
en el 

actual 

Var. Hem. 

T O T A L 
de , 

asilados 

Var 

43 

Hem. Total 

39i 82 

B^jas de asilados durante el mes 

Por voluntad 
Var. Hem 

Por fallecimiento 
Var. Hem. 

T o t a l - B a j a s 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 
de asilados 

Var. 

43 

Hem. 

39 

ToíaZ 

82 

M a n i c o m i o s 

Existencia 
del mes ante

rior 

Manicomio de Conjo. . i 

Idem de Valladol id . . , 

Id . de Falencia (hombres) 

Id . de Falencia (mujeres) 

Idem de Ciempozuelos . 

Var. 

64 

82 

8 

» 

1 

Hem 

70 

76 

Ingresados 
en el 
actual 

Var. Hem 

T O T A L 
de 

dementes 

Var. 

64 

83 

8 

» 

1 

Hem. 

70 

77 

» 

8 

1 

ToíaZ 

134 

160 

8 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

P u r l i c e n c i a 
t e m p o r a l , e tc . 

Var. Hem 

P o r c u r a -
CtÚB 

Vs, 

P o r f a l l e 
c i m i e n t o 

Vs. Hs. 

T o t a l - B a j a s 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 

de dementes 

Var. 

63 

81 

» 

1 

Hem. Total 

133 

156 

L o que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento de lo ordenado por la Comisión Gestora eD 
sesión de 10 de Marzo de 1938. 

L e ó n , 1 de Agosto de 1939.—Año de la Victoria. 
El Presidente, • Ei Secretario P. A., 

Raimundo R del Valle Julio Daura. 


